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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

20837 Anuncio de formalización de contratos de: TGSS-Dirección provincial de
Albacete.  Objeto:  Servicio  de  limpieza  de  las  oficinas  y  locales
dependientes de la Dirección Provincial TGSS de Albacete. Expediente:
2026-020006.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: TGSS-Dirección provincial de Albacete.
1.2) Número de identificación fiscal: Q0219002C.
1.3) Dirección: Avenida España, 27.
1.4) Localidad: Albacete.
1.5) Provincia: Albacete.
1.6) Código postal: 02002.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES421.
1.9) Teléfono: +34 967598881.
1.10) Fax: +34 967598708.
1.11) Correo electrónico: m-carmen.ramirez@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=kkMYKb%2FQMrwQK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 90910000 (Servicios de limpieza).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES421.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  limpieza  de  las  oficinas  y  locales
dependientes  de  la  Dirección  Provincial  TGSS de  Albacete.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1)  Compromiso de instalación,  puesta  a  disposición  y  mantenimiento  de

Servicio  Bacteriostático  (Ponderación:  3%).
9.2)  Criterio  de  acreditación  de  algunas  medidas  para  los  empleados  y

empleadas  (Ponderación:  2%).
9.3) Criterio de bolsa de horas gratuitas (Ponderación: 6%).
9.4) Criterio de elaboración de informes (Ponderación: 2%).
9.5) Criterio de retirada de papel y tóner a puntos de reciclaje (Ponderación:

11%).
9.6) Criterio de sustitución de escobilleras (Ponderación: 1%).
9.7) Criterio Precio ofertado por el licitador (Ponderación: 70%).
9.8) Disponibilidad de un sistema o herramienta informática para seguimiento y

control de presencia del servicio en todas las dependencias (Ponderación:
5%).



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 149 Viernes 19 de junio de 2026 Sec. V-A.  Pág. 33175

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
20

83
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//e
xt

ra
ne

t.b
oe

.e
s/

ar
de

10. Fecha de adjudicación: 15 de mayo de 2026.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 13.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 13.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Compañia Privada para el desarrollo de Servicios Publicos, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B02251593.
12.3) Dirección: calle concepcion, nº 9bis, 1º.
12.4) Localidad: ALBACETE.
12.6) Código postal: 02002.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 199.890,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 279.080,68 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 199.890,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL CONTRACTUAL.
16.1.2) Dirección: Avda. de Perón 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.4) Provincia: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.3) Plazo de presentación de recursos: Hasta las 13:07 horas del 15 de mayo
de 2026.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2026-001729706. Anuncio de Licitación publicado en BOE (9 de marzo

de 2026).
17.2) ID: 2026-001774115. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (11 de

marzo de 2026).
17.3) ID: 174341-2026. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (12 de marzo

de 2026).

18. Fecha de envío del anuncio: 16 de junio de 2026.

Albacete, 16 de junio de 2026.- Director Provincial, Juan Ignacio Bonilla Ibañez.
ID: A260027611-1
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